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Periódico liberal, político y comercial
ÓfiGAKQ SESEOOS

de los intereses de su
Director Ramón D. IBadi

ADVERTENCIA
:s escritos anónimos no ho tendrán en cuen-

’ ! ^pendencia á nombro del Director.
■ >'•iones que abarquen la cultura ñeco

¡: icrés, sea politice ó general, verán la
¿obieu-loso someter ¿juicio del Direc

■; empero, ri particular, deberán abonar su impon
1 •.To.

í-’ los, solicitadas, avisos, y suscriciones
• hasta las 6 p. m. del dia anterior á su

■ ia, siendo sus precios limitados y prefijados en
.rila, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recitóse toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
s u pagó MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Juéves 28 de JULIO de 1898

COLABORACION

En mi anterior producción dije, que la po
iilica en este joven pais sufre tantas alternativas
uuc sigue á impulsos le la variante de un mer­
cado comercial—Estoy plenamente convencido
que no exagero y como ejemplo cito las elec-
cs-acs para diputados en que el señor Eduardo
Murc io no trepidó aceptar ser uno de los can­
didatos er aquella época, levantado y procla­
mado por los colorados.

El espíritu de verdadero partidario que ha
de sobreponerse siempre, debió impedir en el
ánimo del señor Moreno aceptar de sus enemi­
gos aquella candidatura, lo que si hubiese pro-
cedido de tal manera estaría hoy colocado á la
altura de ser calificado un nacionalista de con
vicciones,—pero el asentimiento dejó comproba
do lo que he manifestado, esto es, que en ciertos
hombres la política no tiene entrañas y buscan
solo las prebendas, las halagadoras dietas que
trocadas por personas execivamente económi­
cas, al final del periodo retiranse á cuartetes de
invierno aportando un capital holgazanarnante
adquirido, á costa de las arcas del tesoro na
cional.

Los nacionalistas del Departamento de la Co
’onia, deben seguir la lectura de la serie de artí­
culos que me propongo escribir y en los que ha
de ir poco á poco subiendo el diapasón,—el
que con poderosas razones llegará á convencer
—los que el señor Moreno y su colega el señor

as no están habilitados para esperar desús
correligionarios se presten á trabajar y votar
una ú otra candidatura.

Los corazones pusilánimes que en los momen
tos de peligro no corren á compartir do la suer
te que la Providencia les depare, no tienen, no
les asiste derecho alguno para formar en el con
cierto tranquilo en que actúan aquellos que sin
trepidaciones abandonaron el hogar, la familia
é intereses para lanzarse á las cuchillas donde
la intemperie había que soportar y esperar risue
ños una bala del enemigo que tenían á su

a de la co -
á desalojar
tíos y hono
pisar por el
ser electos
les odia y

»U sanción

az alterada

frente.
Los que enmaraña Jos en la táctic

bardia y que nunca se disponen
sus comodidades para hacerse de títi
res, no pueden pretender sin antes
dintel del ridiculismo, ambicionar á
diputados por un departamento que
que no está dispuesto á acordarle ¡
pura serse malamente representado.

Después que un pais recobra la p

por la fratricida guerra civil, aquellos quo toma
ron- parte como actores principales, son los es-
clusivos en esperar que sus correligionarios re
compensen tan estériles sacrificios; los que en
los bufetes escriben sofismas y artículos ador­
nados de fraseolejias para embaucar,—á esos
digo, les está reservado vivir ignorados, al lado
de sus tiernas alecciones que no quisieron aban
donar para ir á correr el peligro contiguo á sus
compañeros do causa.

Penétrense bien de esto los hombres prestigio
sos del Partido Nacionalista en el Departamen
to de la Colonia y pesen en la balanza de la
equidad y la justicia los méritos de los señores
Moreno y Borrás,—y, compárenlos con los de
un Cicao, un Iribar, un Gil, un Martínez Barbo
za, un Boné, un Bnnitez, un Nuñez un Chevalíer
etc. etc. 5 concordarán con mi idea, que los
dos candidatos que hoy se afanan por disfrutar
de quince pesos diarios, no merecen tan elevada
deferencia.

En el transcurso de los meses que nos resta
hasta llegar á los- comicios de Noviembre, he de
ir sucesivamente haciendo citas por medio de
mi propaganda que cual doctrina de Jesús, en
centrará exelento acojida habriendo hancho ca­
mino en el terreno de! partidarismo,

FALSTAF.

POSTERGADO
Hay empleados públicos y algunos conoce­

mos que se envejecen desempeñando un destí
no sin merecer Ja justa recompensa á que se han
hecho acreedores por su honorabilidad y corree
tos procederes.

Como ejemplo vamos á citar al señor Felipe
Suarez, Auxiliar primero de la oficina de Ren­
tas y Correos, el que hasta ahora no hace
otra cosa que vegetar dobído á su carácter
independiente, pues su modo de ser lo obliga á
no hacer trabajos ni empeñarse con nadie pata
que influyan en las alturas cuando se ha oiré
cido á fin de obtener lo que á justo titulo lo
corresponde.

Sin menoscabar á ninguno de los jefes que
han sido designados, hemos visto llegar á la
Colonia á Tebót, Lezama, Carámbula y Belo,
personas todas muy honorables pero ninguna
de ellas han tenido afinidades en el Departa­
mento y por consecuencia parece que en la
localidad no hubiese un hijo capaz de regentear
la repatticion que nos ocupa. Sin embargo te.
nemos al señor Suarez que desde muy joven
hasta la actualidad que cuenta al rededor de
unos cuarenta años ha empleado todo su tiem
po ejerciendo con aplauso de sus superiores y
del público en general un puesto en la Adminis
tracion de Rentas y Correos.

Hoy que se han producido ciertos aconteci­
mientos y que según díceres el honorable señor
Belo será trasladado, por que razón don Feli­
pe Suarez no es ascendido á la categoría de jefe
en esa repartición?

La Dirección General del ramo cree coi recto
nombrar otra persona y dejar de premiar los
méritos que le asisten á un hombre que como
dejamos dicho es acreedor en todos conceptos á
recibir una deferencia?

Mucho le apreciamos al señor Belo y por lo
tanto no deseamos que él sea removido, pero
si la fatalidad asi lo determina, seria una supi
na injusticia que el Auxiliar primero no fuera
ascendido al rango que le corresponde.

Por otra parte, deben tener en cuenta en las
alturas, que se trata de una persona de notables
antecedentes, querido en todo el Departamen
to de la Colonia y como testimonio elocuente
de ello, los ciudadanos radicados en él, dieronle

una prueba al señor Suarez de la alta estima
que le profesan, elijiéndolo primer suplente de
Diputado hace cuatro años.

Cón esto basta pare significar las prendas de
honorabilidad que le adornan al honesto caba
lloro Suarez y el que no seria justo fuese pos
tergado en una carrera que se ha sabido
formar á costa de su honradéz y perseve­
rancia.

RECIBIENDO
PERJUICIOS

OIGA EL ADMINISTRADOR DE CORREOS

Nos hemos ocupado ya, en demostrar al Sr.
Administrador da Correos los perjuicios que esta
mos recibiendo á causa del BOCHINCHE quo
existe en campaña donde los mayorales de dili
gencias entregan la correspondencia en manos
do ciertos escamoteadores que montados d la
alta escuela saben prestidijitar hábilmente una
hoja de publicidad por el hecho de ser árgano
del grao Partido de la Defensa.

Es necesario una vez por todas, que el Sr.
Administrador de Correos regulariza el servicio
y tenga el suficiente buen tino para pesqui­
sar á los CANALLAS Y LADRONES de
impresos.

Hablamos asi porque ya no es soportable lo
que no3.óaca, y b.nó’fa srguicnlu'carta-instruid

| rá al lector de lo que ocurre. Preste atención
señor Administrador.

Conchillas Julio 22 de 1898.
Sr. don Julio C. Badin.

Colonia.
Muy señor mió:

Hago saber á Vd. que desde el dia 26 de
Junio ppdo« hasta la fecha, no ha recibido un
solo número de su ilustrado periódico (El De

parta mentó) he reclamado al señor Ramos y
me dice, tampoco él recibe, razón por la cual
desisto de ser suscritor, lo que se servirá tener
en cuenta»

Sin mas per hoy, lo saluda su atento y
S. S.

Fermín N. Ibarra.
Los que como nosotros podemos probar que

enviamos puntualmente el periódico, los que ¡
como nosotros pagamos religiosamente la gabe
la impuesta,—¿tenemos ó no derecho para
exijir que se averigüe quien es el LADRON?.

Ya lo hemos dicho, la Oficina central y la de
última hora, garantimos que cumplen exac­
tamente, desde luego los RATUINES andan
por fuera.

Póngase en campaña el señor Administrador
sinó quiere quo la cosa no pare aquí como, ya
lo hemos manifestado y resuelto á ello esta­
mos.

Si desea que te hablemos mas claro héchele
agua.

CLUB COLORADO
wm mmi

Aproximándose el plazo en quo debe darso por
terminada la inscripción do los ciudadanos en el Ro
gistro Cívico, la Comisión Directiva del Club Co
forado seccional “Coronel Felipe An-oyo“, viene
por la presento á exhortar á sus correligionarios
para que concurran á inscribirse dentro del plazo
señalado por la Ley, y que termina el último Domin
go del mes do Julio venidero; dando con ello prue
bas de civismo en cumplimiento del deber, y
acudiendo al acto conscientes do la fuerza y la mi
sion que reserva el porvenir del Partido Colorado on

! la próxima lucha pacífica do los comicios.
Colonia, Junio 20 de 1893

LA COMISION DIRECTIVA

El Club Colorado
ó General Kivera'

A SUS CORRELIGIONARIOS
Estando próximamente la apertura de los Re

gistros Cívicos, este Club cumple con el deber
de hacer presente á sus correligionarios, que la
inscripción empieza el 5 del corriente estando
indicados ai electo los Jueves, Domingos y dias
lestivos, hasta el último Domingo de Julio in­
clusive.

En los dias de inscripción habrá en el local
un delegado de este Club para atender cual­
quier reclamo.

En virtud del corto plazo que hay para la
inscripción, se pide á todos los colorados con­
curran á inscribirse en la brevedad posible.

Debe tenerse presente la importancia que en
cierra para el Partido que el mayor númeio de
afiliados cumplan con el deber de ciudadanos pa
ra poder tomar parte en las elecciones Nacio­
nales, pues, en estos actos cívicos es donde un
partido político debe demostrar sus fuerzas de
opinión y por consiguiente todo aquel que per­
tenezca á nuestra colectividad está obligado á
luchar por la defensa de los principios que sos-
tiene v . , ; , ....

Colonia, Junto Io. da 1898
J. M. NEVES

Pte.
TORCUATO ARROYO

Srit°. ad-hoc

TOCANDO A DIFUNTOS

El Domingo nos despertamos oyendo doblar
y consultamos con la almohada de quien se
ría el funeral,—pensamos en muchos difun­
tos, pero para no equivocarnos llamamos á núes
tro repartidor y le dijimos.—Vaya á la iglesia
y pregunte por quien doblan.

En un verbo estuvo da regreso el simpático
morochito¡ diciendonos, es por unos cuantos!!!!
Como es eso? Si señor, son unos difuntos que
los están enterrando par allá, por la plaza “8 de
Octubre.—Pero indio, ¿hay cementerio al í?—
Hay si, lo único es q‘ los sepultureros tienen ór
den como está frente al Colegio de la Misericor
dia, no enterrar negros!! Y como se entiende
zopenco que eso exista tratándose de la fosa
común?

Yo no sé, el sacristán me ha dicho asi, si
usted quiere creer créalo y sino levantes*» y ■
ya á preguntarle y le dirá lo mismo que ae-to
de relatarle, que han enterrado 25 blancos lle­
vando un séquito de 41 colorados.

Sal para allá bárbaro, que estás hablando!!—
Como me oye, si le gusta bien y sinó...convi
deme con un ferriolo.—Pero quienes son esos
25,—vamos á ver.

Yo no sé, aquí tiene la lista de defunciones.
Manuel Amunez, Miguel Andujar, Marcelino B.
Andujar, Juan Pedro Aranda, Benito Saturnino
Aranda, Marcelino Erasmo Quesada, Pedro Pi-
ñeyro Antunez, Juan B. Larralde, Juan Miguel
Larralde, Sixto Jacinto García, Juan María Gar
cía, Ignocencio F. Silva, Venancio Turres, Luis
Valentín García, Martin Ibarra, Romano Ba­
gara, Valentín García, Patricio Cabalfóro, Eu­
genio Escobar, Epitanto Gajes, Juan José Ca1 ■
ro, Francisco Ibarra, Juan de Diu* Piñeyro, F?
lipe Rivero Arce, V. B. Alvares.

Y el cortejo indio, ¿quienes lo componían?
Aquí está la lista qu« me dio Arturo.

Joaquin C. Sánchez, Germán Nuñez, Francis



sea,

AP10J0 Rivero, Lorenzo Arroyo»
r . B ;s A. Figueroa, Ramón Ba-

•' •■-. Urrulia, G gorio Rondan, Dcrmi-
<deii, Andrés González, Juan Ferrey
E.Minat, JoséS. Dotli, Justo Calistro,

x’.cjeniga, Eustaquio Larrea, Pedro Aguir
o.u Badin (hiioj, Pedro Badin, Alberto

Aar, Leopoldo Ocampo% Francisco More-
lii, Juan Carlos Badell, Carlos Amoretti, Luis
Rivero. Pedro Beretervidc, Martin Etcheverry,
José Aguiar, José Cataumbert, Martin Erra-
mun, Ponfilio Ponquette, Bernardo Esquivel Ri
vera, Juan Antonio Morandi, Vicente García,
Luis Cambrolini, Luis Berrelta, Emilia Ber-
relta.

Cuando quedamos enterados de la lista Ion
ganisa, dijímosle á nuestro indio, —anda em
bastero, no podemos creerte que tal cosa suce
da, á estar por lo asegurado en “La Demo
cracia".—Y, ¿usted hace caso á ese zinganillo?
—¡Como no!

Ya verá, ya verá, señor Redactor, á que hoy
vuelven á doblar otra vez y tendré ocasión de
traerle la l.sta de los difuntos muertos, sepulta

dos en el osario Bruscheia.-

GEFATURA POLITICA
Y DE

POLICIA
So avisa á los Síes. Padres de familia que desde

los primeros dias del entrante mes—empezará á fun
cionar gratuitamente y bajo la dirección del profe­
sor una clase de música para niños y jóvenes que
deséen ingresar en la nueva Banda que acaba de
formarse bajo los auspicios de esta Gefatura Po­
lítica.

Se invita á si mismo á formar parte de la Banda
Popular—á todos aquellos jóvenes que prestaron
su concurso á la anterior.

Colonia, Julio 28 de 1898
P. A.

J. C. SANCHEZ

Eos del Dia

El ciudadano Legitimo no es el primer negro
que toma asiento en la cámara francesa.

Ha tenido un predecesor, Mazuline, qne figuró
en el Constituyente de 1848, y que ora diputado.
por la Guadalupe.

Noticias de Montevideo
—Exelente impresión ha causado en todos

los círculos la vuelta del Dr. Blanco á la prosi
dencia del Consejo de Estado.

El Nacional de ayer, ataca al directorio nació
nalista por haber andado en arreglo con el pro
sidente provisional con molí vo de la renuncia
de aquel ciudadano. Dice que los procederes
de la colectividad no autorizaron esas com
placeadas que á nada bueno conducen.

El mismo diario hace saber que el doctor Be
no anda haciendo trabajos electorales oficiales
ü oficiosos en determinados departamentos, ¡n
capacitados para el ejercicio pleno de su auto
nomía.

—La Nación desmiente el rumor de la pró
Xima renuncia del Ministro de Hacienda.

—Renunció la ¡datura del Salto, el coronel
Caballero, cuyo nombramiento data de la sema
na pasada.

En reemplazo del Dr. Cuestas fué nombra
do Jete Político de la Florida el señor Nicro
sis.

—En lugar del general Estovan ha sido desig
nado para miembro del Consejo de Estado el
Dr. Joaquín de Saiteraii), ex Ministro de Reía
ciones Exteriores.

E D 1 C T O

Por disposición dol Señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don PEDRO CAAIBLONG, citándose á todos
los que por cualquier título se consideren con de­
rechos á olla, para que se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro dél
término de . treinta dias.

Colonia, Julio 22 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Publico

¡Personas buscadas
. ■

Se desea saber el paradero de los señores
Joaquín Orosco y Orofilio Orosco, los cuales
hace años residen en la República Argenti­
na.

A nuestros distinguidos colegas con quienes
mantenemos canga, suplicárnosle la reproduc-
clon de este suelto.

Una iniciativa
Varios jóvenes nos piden llevemos á cono­

cimiento del elemento artesano, la conveniencia
que hay en dar un baile el dia 25 de Agosto
á fin no tan solo de festejar esa gloriosa lecha,
sino también para dejar evidenciado que en la
Colonia no puede ni debe existir un pequeñito
círculo que se titula aristocrático, el cual cada
vez que pretende darse cita, recibe fracasos co
mo el acontecido el 18 del corriente.

Esperamos que la idea vertida no deje de
llevarse á cabo.

filia honomástico
Con motivo de! cumpleaños del señor San

liago Saravia, apreciable vecino del Rosario,
tuvo lugar en aquella localidad el día 25 del
corriente, un ^banquete para sesenta comen­
sales.

En dicha fiesta reinó la mayor alegría y lo
que es mas, gran apetito, pues el que ^suscribe
puede asegurar que su estómago salió ¿repleto
y agradecido.

E.
Simpática reunión

La Comisión de la Nueva Biblioteca “General
Artigas", ha pasado una invitación á sus asociados
para qne concurran á un tbé que en dicho local se
servirá el dia 31 del corriente.

Como ae trata de una institución que hace honor
á la Colonia, esperamos que las familias de nuestra
culta sociedad no dejarán de hacer acto de presen»
cía, estimulando asi los altos fines que persigue la
Comisión Directiva de tan instructivo centro.

Un iMpiitaJo negro
La nueva cámara francesa cuenta con un dipu

fado negro, elegido en las colonias, un verdadero
negro, que se llama Legitimo.

¿Y porqué se Pama Legitimoj— preguntan
muchos.

Y algunos contestan:
—Debe ser para demostrar quedes de pura raza
negra, y no mulato.

ADMINIS FRAFIVA
ORDENANZA

Considerando qne los predios rústicos situados
en los ejidos dol Departamento asi como los rurales
quolimitan con caminos tienen plantaciones de ár­
boles sin quo medie entre ellas y las servidumbres
públicas el espacio que determina el Art0. 291
del Código Rural.

Considerando lo prescrito por los Artículos 293
y 321 del mismo Código, cuya aplicación procede
desdo que se dificulta el tránsito, por cuanto las
ramas de los árboles se extienden on muchas partes
de esos fundos estrechando 4a extensión que para
los caminos determina el Art°. 685 del Código ci
tado.

Considerando que es á la Municipalidad á quien
corresponde en el presente caso velar porque se con
serve sin obstáculos el ancho de las vías de comu­
nicación, como lo prevean los ¿Artículos 686 y 590
de los Códigos Rural y Civil respectivamente, 1a
Comisión E. Administrativa del Departamento

DISPONE:
Io. Todo propietario ó encargado de los predios

que limiten con caminos y quo tengan on sus lími­
tes plantaciones de árboles cuyas ramas se extien
dan sobre las servidumbres públicas, están obliga­
dos á cortarlas, de manera que no reduzcan en nin
guna forma ol ancho quo para cada uno determina
la Legislación Rural.

2o. Después do vencido el término de quince
dias, á contar desde el lo. do Agosto próximo, los
contraventores de esta ordenanza, serán penados
con multas de diez pesos destinándose el importo
de dichas multas á reparaciones de caminos y g¡n
perjuicio de proceder con los infractores como lo
determina ol Art. 589 del Código Civil

3o. La Gefatura Política por intermedio dol per­
sonal de au dependencia velará por el cumplimion
to do esta disposición.

4°. Publiquese y dese cuenta al Superior Gobior
no.

Colonia, Julio 22 de 1898
JOSÉ M. NEVES—Presidente

ALBERTO MENDEZ—Secretario

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colouia doctor don Nicolás Minelli
so haco saber al público la apertura do la Sucesión
de Don VICENTE OVIEDO, citándose á to­
dos loa que por cualquier titulo so consideren con 

derechos á ella, para quo se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término do treinta dias.

Colonia Julio 9 de 1898.
Ramón Bnrtot—Escribano Público.

E D l C 2 O
Por disposición dol Señor Juoz Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de don PEDRO SULGER; citándose á todos los
quo por cualquier título se consideren con derechos
á ella, para quo so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro dol término
de treinta dias.

Colonia, Junio 20 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

ALMONEDA
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber ai público quo en los autos seguidos
por la Sucesión délos cónyuges Don Pedro José
Gómez y Doña Petrona Dunda, contra Don Maria­
no Cab ral, sobre reivindicación—Incidente sobre
cobro do honorarios,—se váá proceder á la venta
en pública Almoneda, el día diez y nueve do Julio
próximo, de dos á cuatro do la tarde y en las puer
tasdoeste Juzgado,—de todos los derechos que
como único heredero de los nombrados cónyuges
Don Pedro José Gómez y Dona Petrona Dunda,
tcucrdan á Doña Zelniíra Gómez do Castro, las sen
tondas dictadas on dichos autos, sobro un campo si
auado en las Vivoras de esto Departamento, com­
puesto de quinientas cincuenta y tres hectáreas,
catorce áreas, ochenta y seis centiároas y treinta y
un decímetros, lindando por el Norte con la caña­
da do Botarte, por el Sud arroyo de las Vivoras, por
el Este con Doña Eusebia Peder ñera de Delort y por
el Oeste con elarroyo del Chileno; cuyos derechos
han sido avaluados en la cantidad de tres mil po-
sosoro.—Se previene quo no seadmitirá oferta que
no alcance á las dos terceras partes de la tasación
y que el mejor postor deberá consignar la cantidad
de cien pesos á los efectos del art. 919 del Cod. de
P. Civil.

Colonia, Junio 28 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público.

ALMO N E D A
Por disposición del Juez do Paz que suscribe, se

hace saber al público quo en los autos seguidos por
don Federico ¿Alonso contra don Cayetano Morís
sobre cobro de pesos, se vá á proceder ala venta en
pública Almoneda, el dia doce de Julio próximo de
dos á cuatro p. m. y en las puertas de este Juzga­
do, de los derechos de una fracción de campo em­
bargada en estos autos, compuesta de quince hocta
reas poco mas ó menos, la que está situada en el
Quintón y linda con el arroyo dél Riachuelo, cuya
propiedad ha sido tasada.en la cantidad de “tre­
cientos pesos" y no se admitirá oferta quo no esce
da de las dos terceras partes del precio de la taza-
cion.So previene quo ol mejor postor oblará el diez
por ciento de su oferta on dicho acto á los efectos
del artículo 919 dol Código de P. Civil.

Colonia, Junio 24 de 1898
JUAN J. BRUSCHERA

J. de Paz

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli/
se cita llama y emplaza á don Juan José Sosa, á fin
deque' derho dtJ tán.iro de rovema días, «ñipa
rozca por si ó por medio do apoderado á estar á do
rocho en los autos sucesorios de don Fermín Sosa,
bajo apercibimiento quo de no comparecer so lo norn
brará curador que acepte por él la herencia, do
acuerdo con lo dispuesto por olart0. 1069 delCód.
de P. Civil.

Colonia, Marzo 24 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

GEFATURA POLITICA Y DE POLICÍA

A S o
—o—

Ulámase por torcera y ultima vez
a todos aquellos que se consideren
con derecho al presupuesto del mes
de Enero del año JLS97 que adeuda
esta .Jefatura previniéndoseles que
deben presentarse con los justifica
tiros de clase dentro del plazo Im­
prorrogable de quince días, pasado
el cual no se atenderá reclamación
afiguua.

Colonia, JuSÁo 9 de 1898
P. A.

J. C. SANCHEZ Of. 2o.

J. G u e r r a
Acaba do llegar á esta ciudad el notable dentista

J. Guerra, quien permanecerá unos cinco ó seis dias
solamente.

La fama adquirida en la Colonia por el señor
Guerra es ajusto título bien merecida, pues las ope
raciones que ha practicado, en omplomaduras, es-
tracciones, dentaduras artificiales etc. etc. lo colo­
can al nivel de los mas famosos cirujanos dentistas
de la República Oriental.

Los que deseen utilizar los servicios profesiona
les dol soñor Guerra pueden ocurrir al Hotel de
"La Esperanza" de propiedad del señor Peila, don
de está hospedado.

GANADO FLOR
------o----- _

Hay para vender mil novillos criollos' de cua
tro años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Beatos
con

Arturo W. Landb.

EDICTO
Pos disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público, quo en ol juicio seguido
por doña Francisca Wilson de Raya, solicitando
el nombramiento de curador alincapáz Juau Carme
Jo Wilson, se ha ditado el auto siguiente: Colonia
Marzo Io. 1898. Vistos: En virtud do resultar dol
dictamen de los facultativos nombrados y del exá-
men hecho on la audiencia que expresa el acta do
f. 4, que don Carmelo Wilson no puedo dinjirso
por si mismo ui administrar sus negocios, y de lo
expuesto on ol escrito do f. 5 nómbrase curador da
tivo dol incapáz mencionado, á D. José Pon Cardo
ñor dándoso á éste auto la publicidad quo prescribe
el Cod. Civil. Y recibida que soa la aceptación jura
da, al curador nombrado, doclavasole revestido do
las facultades que le confiero ol Cod. Civil y sujeto
á las responsabilidades que ol mismo Cod. impono,
relevándolo de la obligación de prestar fianza, atoa
to á su reconocida probidad y ú los pocos bienes
muebles del incapáz y oxpodiendoso testimonio do
esto auto á los efectos indicados en ol art0. 1166
del Cod. de P. Cisil—Minelli. Lo proveyó y firmó
ote. ote. Ramón Barbot. Escribano Público.

Colonia, Junio 10 de 1898
RAMON BARBOT

Esbribano Público

EDICTO
Por disposición del soñor Juoz^Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor dou Nicolás Minelli,
so hace sabor al público la apertura de lu sucesión
do los cónyuges don Pablo Salomón y dona Cons­
tancia Lautaret, citándose á todos los quo por cual
quier titulo so consideren con derechos á olla, para
que se proson ton á deducirlos con los justificati­
vos correspondientes y dentro dol término do trein
ta (lias.

Colonia Junio 11 do 1898.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición dol señor Juoz Letrado Departa 

A los Agricultores
--------------------

Se venden '173 cuadras de ¿erresie
para labranza, situadas entre Vur.-vrj?
fio y Palnaira, en el paraje eon-\-uJ«
por Calera de Caniacho—esto es: una
legua y media de un pueblo, y otro
tanto del otro. Produce 1300 pesos
anuales estando boy arrendado cu
un precio bajo.
Para tratar: en Pahnira con don Jacinto Laguna

“ “ “ Carmelo con don Juan Smith.

M O N S E S
Eün el establecimiento “Casa ÍS!. «

ca“, situado en la Agraciaba
próximo á Mueva Paianir ■

se Btecesiiaii 3i9 mou
tarases para voltear y

leña de medida, como también ■.* *rb j i
Colonia, Mayo 35 de 9808.

JEFATURA POLITICA Y DE POLK 1A

CAMPO PARA GANAD.UU
Se desea arrendar seis­
cientas hectái eas-cori
pobacíones. Se prefío
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baqid y Ca.
CALLE SAN JOSÉ N®. 20

COLONIA



i' y ALMACEN

1 ' / ,V E S S I
c- i .‘c ■’.i.i niuwtroa fa-

• iauo uet vicio i-.iia hora do!
(Jonchillas.<. .*s f'X X c i“a

..si Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SOR ¡ANO

Depósito permanen­
te en leña de espiní-

11o y tala.
ÜEPÓJgm 0E!

^•^OOGD'—v?
■ste Establecimiento se com-

romete á entregar 7000
...■-radas de leña anualmente.
oe halla situado sobre la
asta del Uruguay . y tiene

;eile de embarque.
Para tratar, ocurrir al mis-

» Establecimiento.

yJvOS DTt EjWlTO
X A C i o N A L

AVISO OFICIAL
La Gefatura Política y de Policía dol Departa­

mento, cumpliendo órdenes ó instrucciones dol Su
porior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa alguna arma porto
nociente al Ejército do la República, dobe hacer
entrega de ella á la autoridad policial dol punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
lando desde el de la publicación dol presento
aviso.

Previendo los casos de ocultación, el Poder Eje
cntivo lia facultado á la Gefatura—y esta, á su voz
autoriza á los Comisarios quo de olla dependen—
para realizar visitas de invcstigacicnes donde quie
ra quo sospeche que haya depósito de tales armas,
sea en sitios públicos, soa en locales particulares
llenando en esto último caso, las formalidades qué
la Ley impone.

Colonia, Noviembre 17 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
D E

LINEA

Aviso Oficial

A

Jefatura Política
Y D E

P O L I C I

& y s s

—o—
Se hace saber que—preocupándose en estos

momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército de linea de conformidad á lo que, á ÜSQ
respectó, manda el código militar—ha autorizado
¡a esta Jefatura para proceder al enrolamiento do
toda perfona que libremente manifieste, ante el que
suscribo, su voluntad de entrar al servicio do la
República cu calidad de soldado voluntario ó
contratado.

Todo el que desee ingresar en el ejercito de li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijará el término de
dos años para los voluntarios, y cinco para los
contratados, y se hará constar que la persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota do ingreso“ y, todos los meses
que en lo sucesivo devengue, el valor dol sueldo
que ¡tara los soldados de linea establece la ley de
presupuesto general de gastos.

Para poder ingresar en el ejército es necesario:
Io.—Sor mayor de diez y siete años y menor de

cuarenta.2°.—Tener una talla que no bajo de un metro y
cincuenta y seis centímetros..
. 3<>.—Poseer una constitución robusta y exenta
de enfermedades crónicas ó deformidades físicas
que hagan á una persona inadecuada para las fun
ciones y fatigas del servicio militar.

40.—No haber sido condenado á pena aflictiva ó
nfamante.5o.—No pertenecer á otro cuerpo del ejército.

6o.—No haber sido licenciado por faltas gravee
contra la disciplina militar.

Colonia, Noviembre 17 de 1897.
Juan Bernassa y Jerez.

Jefe Político.

¡Se recomienda al que haya encontrado un revól­
ver .Smith nikolado, con mango de marfil, calibro
■12 mis. quiera entregarlo, en la Colonia á don Juan
Benecta, en Rosario en casa déla Viuda de Indart,
®n el Carmelo, en casa de don Salvador Scotti y en
Palmita en la de José I. Fontana; que le será gra­

tificado.

Se hace saber al Comercio y á todas aquellas
personas que mantengan negocios con las oficinas
la pendientes de esta Gefatura, quo todos los fines
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
dn respectivas oficinas, á fin de que oseas las remi-
eta á la Gefatura Política para ser conformadas

por el que suscribe.Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

A’frTAWtaSíT O

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

AvisoSa hace saber ú los interesados que desda el l”
del próximo Enero, pueden pasar -A recejar loa ca­
ballos que se hallen en poder de esta Jefatura, de­
biendo presentarse á la Comisaria do la 1*. sección
á justificar la propiedad, y donde se encontrará á
su disposición el Registro general de marcas.

En las Comisarias Urbanas y Rurales, se en­
cuentran copias de las marcas de los caballos ago­
nes existentes en las Jefaturas do Soriauo y San
J osó.

Colonia, Diciembre 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jete Político

A V I SO
Se venden maderas usadas de Muelle, por mi

yor y menor-
Para tratar én el mismo muelle con el Sr.

Aguirre. Las maderas que se trata son de que
bracho y urunday cu perfecto estado para cons
rucciones sólidas.

Gutiérrez y Ca-
Avisan á todas las personas quo so hau hecho

retratar ou la Colonia, que la placa fotográfica quo
poseemos y con la cual on todo tiempo se pueden
obtener retratos iguales, la daremos por la mitad
do su valor ó sea un poso.

WMffl
Se compra cual»
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Diñjirse á
GarlosE. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

Los únicos cigarrillos en. cuyo cía
boracion se emplea puro tabaco 3Sa
baño X. X X, son los “Fresquitos" «le
la fábrica “La Perseverancia4' esta
blecida en esta ciudad, de propiedad
de SBaque y C“.

¡¡PROBADLO PROBADLO!!

Sargento Mayor
i 1013 MllE&ÁÍ

PEDRO DIAZ
ABOGADOS

Tienen su estudio eu la Calle Cerrito N°. 118—
Montevideo

AVISO
So hace saber al público, que en la Granja “San

Antonio14 de don Ramón Barbot, existe una varie­
dad especial de barbados do las clases de Amague
y Vidiella, asi como gian cantidad de sarmientos
de estas clases y Borgoña, Burdeos—Neviolo y
Champagne, las que so ponen on venta á precios
módicos.

Colonia, Marzo 4 do 1898
EL ENCARGADO

IW YORK UFE URANCE
COMPANY ESTABL1SHEO

La Nueva York Compañía de seguros sobra la
vida establecida en el año 1845.

Activo en Setiembre de 189G $ 174.791,990,54
—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante on Enero de
1896 S 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

ormGbbsio del Cerro.

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros habanillos elaborados con los m jores tabacos habanos.
Precios sin competencia.
Agente en’esta^Ciudád.

AMADEO VECCI (hijo)

FOIJDn DEL BEJJIIQKS
C O N C !< E L b a S

Francisco Chedubaau propietario de ó.i'.a onligc
íicieditíida Fonda, comunica á nv. tnim.icas clú.t

teh que en su esUblocimiento encontrará á cualj
quier hora del ¿ia y de la. noche quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad kra
pedidos que so hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo que
se ocupa en la conducción de pasajeros, mediante
un precio equitativo.

A os viticultores
Los propietarios do viñedos ya establccidelolood

que tengan la idea de plantearlos, les es do toy
punto indispensable adquirir en compra aquollcs
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no dobe perder ol tioinpo y diñe
ro plantando viñas dol país, pues la prueba do so
se ha dado on Chile donde ha invadido la terribll
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
aerado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas lo
agrade, á cuyo erecto pueaon hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agento en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar á esta ciudad procedente de

Buenos Aires, la señora Florinda F. doDf Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente uu
talíor do modistería eu la casa perteneciente á don
José D‘ Angelo»

La afamada modista so ofrece á las familias do
la Colonia, garantiendo esmero en la confección do
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bellas colonienses.

Los exquisitos vi­
nos producidos por
la Granja ‘Buena Vis
ta' se expenden en la

1 Bodega situada en la
| avenidaTreíntayTres
3 No 16 á precios su-
| mámente equitativos:

A LOS COSECHEROS DE VINOS

En esta establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
ojeo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
pria, talabartería, arados y titiles para agricultores y muchos otros artículos^que

Lia largo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.
COLONIA

VARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda com© también so corta empelo ygjse afeita.
So aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.|
Precios módicos.

CALLE GRAL, FLORES ESQUINA ITUZAINGO

AVISO IMPORTANTE
—o—

Las persónas quo deseen poseer un animal yeguarizo do media sangre, hijos del renom­
brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA de propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en el Miguolete, abonando á cuyo efecto diez pesos por la
piza, pagaderos en dinero ó animales.

Durante estén las yeguas para la piza.no so cobrará nada por el pastoreo. Siendo ¡yeguas
de pesebre, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y

elentes comodidades.
El Pedigréo del Padrillo HÉRCULES estendido on Lóndres, quo acredita su pura sangre, so

en uentra en esta impronta, el que se lo exhibirá al que lo solicite.
Hay en venta también en el establecimiento dol TALA, yeguas orí Jilas [lo, mismo que ¡Jo

a cas media sangre, de cañera, y un toro pura sangre, Duran.
Se venden asimismo hermosas yuntas de buojes como para carretas arar. Las ventas

Sycánal contado y á precios equitativos.jij

AGRICULTORES
—o

Les conviene saber que continúa publicand*
en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultu:
periódico decenal quo cuenta catorce años de exis
tcncia y ha merecido general aceptación asi en Es­
paña como en el extranjero.

I Llecar» Je! mismo interesa
i agricultores, viticultores y comerciantes en vino
■ aceites, granos y semillas, asi como á los ganarle
! ros y á los tratantes en lanas.
■ Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
■ la é industrial que por si solo vale mas de los cue

tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus
‘ cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
! su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57
| 59, Montevideo, ó ú Rolando Badin, en esta im
i jdenía.
j

So venden dos embarcaciones^adecuadas con.
para tenerlas on uu arroyo, las que so encuentran
una ou perfecto estado y otra sin uso -ninguno.

Tienen un par do remos y su correspondiente
timón, so venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

I «Acaroina» es el que está dando actualmente le*
mejores resultados para curar la sarna en la»

El que so intereso, on esta imprenta darán
razóu.

’ ovejas, así como para curar la manquera en les
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábano*
y también para destruir hormigas ó ¡nst ulos.

El precio de el especifico «Acaroina» es ol de 0*
eentósimos oro el litro puesto en casa del compr*
dor y¿Oy 1 [2 centésimas el litro puesto en el mi.c

Silo do Montevideo.
Para mas informes y podidos verso con su

1,se “o
Miguel Repetto.

piza.no
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ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
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Habiendo recibido esto establecimiento un variado surtido de tipos, viñetas y ador

,_ 'S, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados quo sean, contando para
el otacto con un personal tipográfico do reconocida competencia

r
Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones do enlace y soiréos, tarjetas, factu­

ras, recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagerées, etc.
Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

*¿ 3%>y¿ XS— fc.
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de la
n

Tienda Almcén y Ferretería CALLE

DE

BERNARDO LARRALDE

Calle Rivadavia esquina Palmira e a a h 1 9

Café de ‘El Ruso’

DE Juan Smith

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado

 LELIO BENEDETT1

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido |
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran j
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca. ¿

Precios módicos. |

 

  

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

MEDICO-CIRUJANO
 Consulta de z á 2 p. w.

Eíi esta casa se hacen todas clases
de trabajos concernientes al ramo a
precios módicos.

COLONIA

TOMAS GONZALEZ GUERRERO
MÉDICO CIRUJANO

«Consultas de 13 á 3 de la tarde

“La Elegancia" 

Ocupase de la compra—Venta
¡Propiedades y Colocación de Ca

púlales en ¡Hipotecas
o —o

i COMERCIO
MONTEVIDEO

DOCTOR

R. E. HARCOURT
MÉDICO CIRUJANO;

Ofrece al público sus servicios profesionales
en el pueblo de Conchilias.

Gran Sastrería
La Protectora”

 

Elias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 Colonia.

— > •

Enj este lujoso establecimiento, único en su género en toda la I&e

publica. encontrarán; ios viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2* DE MAYO NOb- 241 AL 245

—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Calle GENERAL FLORES, unefco al Restauran!

del mismo nombre.

Esta casa cuenta con un espacioso salón j
como para BANQUETES, recibe pens»o
¡listas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para aten
der las atender las exigencias que requiere
este ramo.

Calle Genera Flores

 

V A o *
COMERCIALES

Lorenzo Hernández
REMATADOR PUBLICO

Calle j Washington Colonia.

FONDA DEL RUSO
— DE —

^NCISCO BELTRAMMI

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Juan M. Salorio
Procurador y defensor

CARME!

Dirijida por el acreditado cortador, DON I
JUAN CASSATTI

Unica casa en la Colonia quo se hacen -
trajes mas bi<n confeccionados.

El establecimiento cuenta con un vanado surtí- I
do en cazimiies, como igualmente con toda claso I
de artículos :1o última novedad, para hombres. ;

í recios, y cortes en los trajes, sin com
petenioa 

TALLER DE

KESIWA í TAMCBRSA
D E

Carlos B. Marelli

-GZODJJ-

Café ‘Popular’
DB j

LUDOVICO ALFANO Y C“.
—0—

Este Café está ya acreditado por el esmero, pron
titud y buen servicio quo se le dispensa á su clien
tela, le ha dado la fama que goza.

------------------------------------------ --------------- •  

CABALLERIZA Y TAMBO ¡
- DE - j

Carlos Gatti ¡
— —o

Ateudida á todas horas del día y de la noche.

'i
1

Eu esta casa se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para señoras, niñas
niños y caballeros, Lechos jm el país y extranjeros.

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O I A

HFperla
TIENDA, ALMACEX MERCERIA Y FERRETERIA

DE NICOLAS MARTINEZ

Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido do artículos ou los ramee de Tienda ’/•■-(
lia, Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. ote.
Se compran cereales—CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA

FARMACÉUTICO
Carmelo

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Callo General Flores N> 4

l lauro v. rodríguez
j DEFENSOR JUDICIAL
| Tacuarembó MONTEVIDEO

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio N® ColoniaI


